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actuación, determinando qué cláusulas tienen tal carácter y deben ser 
calificadas y, en su caso inscritas, y cuáles son de carácter financiero y 
quedan vedadas a su calificación.

En concreto, se afirmaba en dicha Resolución que «la calificación que 
debe efectuar [el registrador], como núcleo de su función pública, tiene 
una premisa previa y es que la misma se extiende a aquellos pactos que 
tienen trascendencia jurídico real inmobiliaria, ya que son los únicos que 
deben acceder al Registro de la Propiedad; de ese modo, calificación, 
como actuación jurídica que, primero ha de depurar lo que tiene tal tras-
cendencia y lo que no y, segundo, como control de legalidad para determi-
nar si lo inscribible puede acceder al Registro, constituyen el marco y 
límites a que debe sujetarse la actuación del funcionario calificador. »

Siguiendo la tesis expuesta en esa Resolución de este Centro Directivo 
e incidiendo en esa línea de circunscribir la actuación del registrador al 
contenido de su verdadera función –calificación del contenido de los 
actos y negocios jurídicos y de las cláusulas de contenido real inmobilia-
rio (artículo 18 de la LH)–, porque así se deriva del ámbito objetivo al que 
se refiere la inscripción en el Registro de la Propiedad (artículos 1 y 2 de 
la LH y 4 y ss. de su Reglamento), así como de los efectos de ésta –publi-
cidad erga omnes de tales derechos reales inmobiliarios–, destaca la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre que en su Exposición de Motivos proclama 
que las medidas contenidas en ella y dirigidas a impulsar el mercado hipo-
tecario de préstamos hipotecarios «tienen por objeto precisar el conte-
nido que haya de tener la inscripción del derecho real de hipoteca, evi-
tando calificaciones regístrales discordantes que impidan la uniformidad 
en la configuración registral del derecho que impone su contratación en 
masa», añadiendo tal Exposición que «a tal fin se establece que en la ins-
cripción del derecho real de hipoteca se expresará el importe del princi-
pal de la deuda y, en su caso, el de los intereses pactados, o, el importe 
máximo de la responsabilidad hipotecaria, identificando las obligaciones 
garantizadas, cualesquiera que sea la naturaleza de estas y su duración», 
de donde «las demás cláusulas financieras, tales como las relativas al 
vencimiento anticipado, garantizadas por hipoteca, se harán constar en el 
asiento en los términos que resulten de la escritura de formalización, pero 
ello siempre que se haya obtenido la calificación registral favorable de las 
cláusulas de contenido real».

La conclusión lógica de esa voluntad del Legislador es que respecto de 
la hipoteca, sea quien sea el acreedor en cuyo favor se haya constituido y 
como regla general, el registrador sólo puede calificar y, por tanto inscribir 
si su calificación es favorable, las cláusulas de trascendencia jurídico real 
inmobiliaria que son el importe del principal de la deuda y, en su caso, el de 
los intereses pactados, o, el importe máximo de la responsabilidad hipote-
caria, identificando las obligaciones garantizadas, cualquiera que sea la 
naturaleza de éstas y su duración (artícu lo 12, párr. primero de la LH).

Lo que sucede es que como excepción y, resultando aconsejable para el 
tráfico jurídico por la publicidad con efectos de mera noticia que dimana del 
asiento registral, respecto de las cláusulas que carecen de dicho contenido 
real, la Ley 41/2007 en la modificación del artículo 12 de la LH ha incluido un 
párrafo segundo que permite que, respecto de las hipotecas constituidas a 
favor de las entidades financieras a que se refiere la Ley 2/1981, de 25 de 
marzo, además puedan hacerse constar en el Registro las cláusulas financie-
ras, incluidas las de vencimiento anticipado, aun cuando carezcan de tras-
cendencia real inmobiliaria y queden extramuros de la calificación.

Ahora bien, respecto de estas cláusulas financieras el registrador debe 
limitar su actuación a hacerlas constar en el asiento, esto es a transcribir 
sin más las mismas, siempre que las de trascendencia jurídico real inmo-
biliaria –las enumeradas en el párrafo primero del artículo 12 de la LH–
hubieran sido calificadas favorablemente. De este modo, la reforma de la 
Ley Hipotecaria acoge la tesis expuesta por este Centro Directivo –vid. ut 
supra, Resolución de 19 de abril de 2006, entre otras–, armonizando la 
importante función calificadora con el verdadero sentido y contenido de 
la misma, mas permitiendo que para determinadas hipotecas –las consti-
tuidas a favor de determinadas entidades financieras–, por razón de su 
especialidad y generalidad, además se transcriban en el asiento registral 
las cláusulas financieras.

Es más, incluso respecto de determinadas hipotecas –las denomina-
das de máximo– la voluntad flexibilizadora de la Ley 41/2007, cuando las 
mismas se han constituido a favor de las entidades a que se refiere la 
Ley 2/1981, de 25 de marzo, ha sido aún mayor, pues respecto de éstas 
dicha norma delimita aún más la calificación registral en cuanto a las 
obligaciones que garantiza, pues bastará que la escritura pública incluya 
«su denominación y, si fuera preciso, la descripción general de los actos 
jurídicos básicos de los que deriven o puedan derivar en el futuro las obli-
gaciones garantizadas» (artículo 153 bis, letra b), párr. dos de la LH).

11. No puede compartir este Centro Directivo el siguiente defecto de la 
nota de calificación, consistente en considerar la hipoteca constituida de 
máximo, por garantizar las obligaciones derivadas de un negocio con «fun-
cionamiento similar a las cuentas de crédito», lo que a su juicio obliga a res-
petar las exigencias del artículo 153 de la Ley Hipotecaria. El que el préstamo 
celebrado no deba reembolsarse, tanto por capital como por intereses (que 
se van capitalizando) hasta el término o vencimiento final de acuerdo con lo 
pactado en el contrato, no significa en modo alguno que nos encontremos 
ante una cuenta corriente de crédito y de que la hipoteca lo sea de máximo, 

sino que del conjunto de pactos y cláusulas contenidas en la escritura se evi-
dencia que nos encontramos ante un préstamo de características especiales, 
en garantía el cual se establece una hipoteca ordinaria o de tráfico.

Por lo que se refiere al hecho de que la certificación acreditativa de la 
deuda, pueda englobar comisiones y gastos no garantizados por la hipo-
teca, es claro como sostiene el recurrente, que en el plano obligacional el 
deudor adeudará a la entidad acreedora todas las cantidades que resulten 
de los diferentes conceptos pactados en la escritura, pues a esos efectos 
la deuda es única (artículo 1753 del Código Civil), más en el plano hipote-
cario, sólo podrá reclamarse aquellos conceptos especialmente garantiza-
dos por la hipoteca, pues la determinación de la responsabilidad hipote-
caria a la que queda afecta la finca por los distintos conceptos (capital, 
intereses, costas y gastos, etc), en cuanto delimita el alcance del derecho 
real constituido, opera a todos los efectos, favorables y adversos, y lo 
mismo en las relaciones con terceros que en las existentes entre el acree-
dor hipotecario y el dueño de la finca que sea a la vez deudor hipoteca-
rio– con la salvedad respecto a este último que prevé el artículo 692.1 
párrafo segundo de la Ley de Enjuiciamiento Civil– (cfr. Resoluciones 
de 23 de febrero, 8 y 18 de marzo de 1996, 15, 20 y 21 de marzo de 1996).

12. Por lo que se refiere a la consideración del pacto por el que el 
prestatario apodera a la entidad acreedora para que pueda otorgar por sí 
misma escrituras de aclaración o corrección del contenido de la escritura, 
siempre que no supongan modificación de las cláusulas del contrato, se 
reitera lo dicho en el fundamento 10 para los pactos obligacionales.

13. Finalmente y por lo que se refiere al criterio de la Registradora de 
considerar que dados los términos oscuros, discrecionales y genérica-
mente favorables a la parte prestamista, la completa operación es contra-
ria a lo dispuesto en los artículos 10 bis y disposición adicional primera de 
la Ley 26/1984 General de Defensa de los Consumidores y Usuarios, como 
ya tuvo ocasión de expresar este Centro Directivo en sus Resoluciones 
de 8 de octubre de 1991 y 19 de abril de 2006, el procedimiento registral, 
por sus particulares caracteres, y la calificación, por su ámbito objetivo y 
medios de llevarse a cabo, no puede sustituir a la declaración judicial de 
nulidad de las cláusulas de un contrato que son condiciones generales de 
la contratación, por entender que las mismas son nulas de pleno derecho, 
al contravenir la Ley 26/1984, de 19 de julio.

Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso 
interpuesto en los términos que resultan de los fundamentos expuestos, 
desestimándolo en cuanto al defecto a que se refiere el último párrafo del 
fundamento 4 que de esa forma queda confirmado.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 693 RESOLUCIÓN 400/38226/2007, de 26 de diciembre, de la 

Subsecretaria, por la que se delega en el Director General 
de Personal la competencia desconcentrada por la Comi-
sión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retri-
buciones, tanto en lo concerniente a las comisiones del 
personal propio del Ministerio como de las de los Organis-
mos Autónomos dependientes del mismo.

Por Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de 
Retribuciones, de fecha 19 de noviembre del presente año, han sido descon-
centradas en mi autoridad las competencias en lo relativo a los expedientes 
de indemnización por razón del servicio indicados en el párrafo segundo de 
la Resolución que se acompaña como anexo al presente acuerdo.

Como quiera que, hasta la fecha, los citados expedientes eran elevados 
por la Dirección General de Personal a la citada Comisión Interministerial 
de Retribuciones para su aprobación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, resuelvo:

Delegar en el Director General de Personal la competencia desconcentrada 
por la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones, 
tanto en lo concerniente a las comisiones del personal propio del Ministerio 
como de las de los Organismos Autónomos dependientes del mismo.

Madrid, 26 de diciembre de 2007.–La Subsecretaria de Defensa, María 
Victoria San José Villacé. 


